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SECRETARIA. Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente para 
decidir a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandada, además 
de la respuesta efectuada por el señor Jaime Esteban García Pineda al oficio de 
requerimiento de fecha 6 de septiembre de 2023. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
REFERENCIA EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO VERBAL 

DE RESCISIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA POR 

LESIÓN ENORME- EJECUCION DE COSTAS 

PROCESALES 
DEMANDANTE SOCIEDAD PROMOTORA LUVETON DE ACACIAS S.A.S 

DEMANDADO FRANCISCO DE JESUS GARCIA PINEDA 

RADICADO 230013103003-2020-00116-00 

ASUNTO AUTO NIEGA 

NUMERO (#) 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se advierte que la apoderada judicial 

de la parte ejecutada, doctora ZOILA ELENA MACEA ACUÑA, presenta la siguiente 

solicitud:  

 

 
 
Sustenta su solicitud, en el hecho de que el doctor MARINO AGUILAR BLADRICH, 

apoderado judicial de la parte sociedad demandante, incumplió el deber de guardar el 

secreto profesional respecto del señor Jaime Esteban García Pineda, persona a quien 

representó al interior del proceso ejecutivo 2020-00051, adelantado a este despacho 

judicial.  

 

El despacho no accederá a dicha solicitud, habida cuenta que: 

 

 

 Se trata de un asunto del ámbito privado, por lo que es menester que la interesada acuda 

directamente ante las autoridades disciplinarias competentes, sin que sea dable 

instrumentalizar al despacho para tales fines, pues, se insiste, se trata de una presunta 

vulneración que concierne al ámbito privado del señor Jaime Esteban García Pineda, quien 

-en últimas- es el legitimado para denunciar los eventuales actos. 

 

Aunado a lo anterior, el citado proceso aun está sin sentencia de seguir adelante con la 

ejecución, por no haberse trabado la litis. 

 

Amén de lo anterior, se le insiste a la doctora Zoila Elena Macea Acuña que no tiene poder 

para actuar en el presente proceso en favor del señor JAIME ESTEBAN GARCÍA PINEDA 

ni para presentar solicitudes a su nombre, dado que ella fungió como su apoderada judicial 

fue en el proceso 2020- 00051-00; y en lo que respecta al presente litigio, la aludida 
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profesional del derecho representa únicamente los intereses del demandado, señor 

Francisco de Jesús García Pineda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería,  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DENEGAR la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutada, de conformidad a lo expuesto en este proveído.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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